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y de acuerdo con las normas que al respecto dicte el Minis
terio de Trabajo. 

2. Las Delegaciones Provinciales de Protección Escolar efec
tuaran el pago del resto de la beca-salario corr!i!spondiente 
a libros de texto, gastos de bo1s11k y, en su caso, alojamiento 
y manutención fuera del hogar familiar, abonándose por men
sualidades vencidas, salvo que fuera necesario anticipar el 
pago de algunos de los mencionados conceptos. Los becarios 
disfrutarán asimismo de matricula, gratuita. También abona
rán a los cabezas de familia la parte correspondiente a la 
compensación por salario, en los casos en que la tramitación 
del expediente del interesado no haya correspondido a las En
tidades Gestoras ,de la Seguridad Social. 

3. Los devengos correspondientes a los meses de octubre 
a junio siguiente, ambos inclusive, se efectuarán por mensua
lidades vencidas. Al verificar el pago de la mensualidad de 
noViembre se incluirá otra mensualidad más en concepto de 
paga extraordinaria de Navidad. 

Art. 11. Renovación.-Las beca~-salario concedidas serán 
prorrogadas para cursos sucesivos, siempre que el becario acre
dite el suficiente aprovechamiento académico y que las alte
raciones que hayan experimentado las circunstancias econó
micas familiares determinantes de su concesión no tengan la 
suficiente entidad para hacer perder al Interesado su condi
ción de becario, c~mforme a lo dle,puesto en el (trticulo 2.° A 
estos efectos, anualmente y en los mismos pla:zos que se señalen 
para la solicitud de nuevas becas, se formularán las peticiones 
de prórroga, que serán sometidas a la misma tramitación que 
las nUevas peticiones, si bien los presuntos beneficiarios de 
prórroga no consumirán el cupo de nuevas becas-salario. 

Art. 12. Pérdida de la beca-salario.-El Ministerio de Edu
cación y Cienoia podrá revocar la concesión de la beca-salario 
por las siguientes caUSas: 

1. Falsedad u omisión en las declaraciones contenidas en 
la solicitud. 

2. Prestación por el beneficiarIo de trabajO retribuido por 
cuenta ajena durante los nueve meses de duración del curso, 
siempre que este hecho no se hubjere puesto en conocimiento 
de la comisaria de Protección Escolar. 

3. Como consecuencia de sanción impuesta por la Autori
dad académica. . 

4. Por expulsión del ColeglO Mayor o institución en que 
resida, en su caso, el estudiante, acordada por aplicación de 
medidas disciplinarias. 

5. Por abandono ,de los estudio~ decidido libremente por el 
beneficiario. 

La revocación deberá ser notificada al cabeza de familia, 
al interesado, a las Entidades Gl'storas proponentes y a las 
Delegaciones Provinciales de Protección Escolar. 

En el supuesto de ser anulada la sanción o expulsión a 
que se refieren los números 3 y 4 del presente articulo, se 
reintegrará al beneficiario en el disfrute de la beca-salario, 
con abono de todas las cantidades dejadas de percibir a con-
secuencia de las sanciones anuladas. . 

Art. 13. Suspensión temporal de la compensación por sa
larlo.-Cuando con carácter previo a la inici(tción del trabajO 
se haya notificado este hecho a la comisaria de Protección 
Escolar, ésta suspenderá temporalmente los beneficios de la 
beca-salario en su parte de compensación por pérdida de sa
larios. que se rehabilitarán a partir del dia 1 del mes siguiente 
a l!lo cesación del aludido trabajO. sI tiene lugar antes del 30 
de jUnio. 

Art. 14. Incompatibtlidades.-La beéa-salario será incOmpa
tible con cualquier , otra ayuda económica establecida con ca
rácter general con ' la misma finalidad. 

Lo que digo a VV. Il. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. Il. muchos años. 
Madrid, 11 de julio de 1968 

VILLAR P ALASI 

IlmQS. Sres. Subsecretario y Comisario de Protección Escolar. 

RESOLUCION de la Dirección General de Bellas 
Artes por la que se incoa expediente de declaración 
de Monumento .Histórico Artfstico a favor de ' dos 
cuerpos laterales de la antigua Casa de la Moneda 
que dan trente a la plaza de Colón, de Madrid. 

Vista la propuesta formulada por la Real Academia de la 
Historia que hace suya la Comisaria General del Patrimonio Ar· 
tístico Nacional, 

Esta Dirección General na acordado tener por incoado ex· 
pe4iente de declaración de Monumentos Histórico Artisticos a fa· 
vor de los dos cuerpos laterales de la antigua Casa de la Mo· 
neda, que dan frente a la Pla:za de Colón, de esta capital. 

Se deberán recabar de lOS Servicios correspondientes la re. 
misión de un plano o diseño de los citados cuerpos del edificio 
y unjt fotografía de los mismos. 

Asimismo se pondrá en conocimiento del excelentísimo Ayun· 
tamiento de Madrid la presente Resolución a efectos de lo dis
puesto en el articulo 17 de la Ley de 13 de mayo de 1933. 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años 
Madrid, 10 de junio de 1968 . .....,El Director general, F . Pérez 

Embid. 

Sr. Jefe de la Sección del Patrimonio Artistico de este Depar
tamento. 

RESOLUCION de la, Dirección General de Bellas Ar
tes por la que se incoa expediente de declaración '/$e 
Monumento Histórico Artístico a favor del llam<l4o 
Convento de Santa Catalina de Sena, de Valencia. 

Visto el escrito presentado por el Presidente de la Comisión 
Provincial de Monumentos de Valencia, ' 

Esta Dirección General ha resuelto: 
Primero.-Incoar expediente de declaración de Monumento 

Histórico Artistico a favor del llamado Convento de &mta Ca
talina de Sena, situado en la calle del Pintor Borolla. número 34, 
de la expresada ciudad de Valencia, 

Segundo.-Conceder trámite de audiencia en el momento opor
tuno a cuantos puedan tener interés en el expediente. 

Tercero.-Hacer saber a los propietarios del inmueble de re
ferencia que, de conformidad con lo establecido en el articulo 17 
de la Ley de 13 de mayo de 1933 y demás disposiciones Vigentes 
en materia de Tesoro Artistico, todas las obras que hayan de 
realizarse en el mismo deberán ser sometidas a conocimiento y 
aprobación de esta Dirección General. 

Cuarto.-Comunicar asimismo a los aludidos propietarios que 
deberán dar cuenta a esta Dirección General cualqUier gestión 
que se refiera a la enajenaCión del referido inmueble. ' 

Quinto.-Recabar de los Servicios Técnicos correspondientes 
la remisión de los documentos necesarios para continuar la tra
mitación del expediente. 

Lo digo a V. B. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos afios. 
Madrid, 10 de junio de 1968.-El Director general, P. Pérez 

Embid. 
Sr. Jefe de la Sección del Patrimonio Artistico de este Depar

tamento. 

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Media y Profesional por la que se accede al 
cambio ele nombre del Colegia de Enseñanza Media 
no C?li,ctal masculino «San José», de Mondragón 
(Gutpuzcoa) , por el de «San Viator». 

Visto el escrito formulado por el Director técnico del Colegio 
de Enseñanza Media no oficial masculino <cSan José», de Mon
dragón (Guipúzoca), reconocido Superior, por el que solicita el 
cambio de nombre por el de «San Viator», a fin de eVitar con
fusiones con el ColegiO que la misma Congregación religiosa 
posee en dicha localidad de Enseñanza Primaria, 

Esta Dirección i3eneral ha resuelto acceder a lo solicitado por 
el Director técnico del Colegio masculino «San José», de Mon
dragón (Guipúzcoa), denominándose en 10 sucesivo «San Via
tor», eVi!ándose ' asi los inconvenientes que pUdieran surgir al 
aplicarse igual denominación para ambos Centros.' 

Lo que comunico a V. B. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 8 de junio de 1968.-El Director general, Vicente 

Aleixandre. 

Sr. Jefe de la Sección de Colegios de Enseñanza Media. 

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Media y Profesional por la que se aprueba 
como libro de texto para la carrera de Comercio 
la obra «Mecanografía en dos meses», de don E~ 
rique IgleSias Alvarellos. 

De conformidad con lo diSpuesto en la Orden ministerial 
de 8 de julio de 1~8 (<<Boletin Oficial del Estado» del 29) so
bre aprobación de libros de texto para la carrera de Comercio, 
según el Vigente plan de estudios. aprobado por Decreto de .16 de 
marzo de 1956, 

Esta Dirección General, de acuerdo con el informe del Po
nente censor y con ,el dictamen de la Comisión Permanente 
del Consejo Nacional de Educación, ha acordado aprObar la 
obra «Mecanografía en dos meses», de don Enrique Iglesias 
Alvarellos, para que pUeda ser utilizada como libro de texto 
en las Escuelas de Comercio durante los cursos 1968-t!9 y tres 
sucesivos; expirando ,por tanto su vigencia en 30 'de septiem
:,re de 1972. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. 
Madrid, 12 de junio , de 1968.-Ei Director general. Vicente 

.. leixandre. 

Sr. Jefe de la. Sección de Escuelas de Comercio de este Depu'ta
mento. 


